MANIFIESTO POR UNA VIVIENDA SOCIAL Y PROTEGIDA

(Comisión de vivienda sector Ibaigane, mayo 2004)

Hace ya mucho tiempo que se levantan numerosas voces de parejas jóvenes, mujeres y hombres, personas individuales, numerosos inmigrantes y diversos sectores cívicos solidarios, en Euskadi y el resto del Estado, que claman ante uno de los problemas sociales más graves: la falta de viviendas accesibles a las economías más modestas, debido a la política especulativa del actual mercado inmobiliario. Los firmantes de este Manifiesto queremos elevar también nuestra voz pública y unirla a todas las demás.

1.Explosión de la demanda de pisos.  En estos años se ha disparado una gran demanda de pisos en el libre mercado inmobiliario, desencadenada por los especuladores nacionales y extranjeros del ladrillo como inversión. Por su lado, millones de ciudadanos de rentas bajas que forman una población de parejas jóvenes e individuos solos de casi un millón de españoles entre los 25 y los 34 años y de más de dos millones de inmigrantes asentados, la mayoría en edad de emancipación personal y familiar, no han tenido otra opción que recurrir a ese único mercado libre especulativo.

La mayoría de estos ciudadanos españoles e inmigrantes ha podido comprar sus viviendas por el hecho de haberse creado más de cuatro millones de nuevos puestos de trabajo con la oportunidad de acceder a un empleo y por la baja tasa de los tipos de interés. Al enorme esfuerzo y endeudamiento que les ha supuesto, se añaden la incertidumbre y el riesgo del empleo y de la tasa de esos intereses, pues en muchos casos se trata de trabajos temporales, precarios, inseguros y mal remunerados que pueden desembocar en el paro y a que los tipos de interés son inestables, ligados a la situación económica, hoy frágil e insegura, que podría subirlos. Lo que podría generar a su vez una insolvencia generalizada y una grave situación social. 

Ha dominado la cultura de la compra de la vivienda sobre la del alquiler, favorecida por la falta de políticas de construcción de pisos de protección oficial y en alquiler y de medidas suficientes destinadas a incentivar a los propietarios de pisos vacíos para ponerlos en alquiler. Según datos de la Caixa, las viviendas en propiedad en España ascienden al 87% y en Euskadi al 89%, en contraste con la media europea del 61%; mientras las de alquiler, incluida la social, han bajado en los últimos años, hasta un agónico 2% en 1999, lejos de la media europea estimada en un 18%. 

2. Principales responsables de la especulación. La raíz del problema radica en la creación del gran mercado refugio especulativo, en una coyuntura de crisis económica y financiera, dominado por poderoso lobby privado de la construcción. Los responsables de los Entes Públicos, ante todo, del Estado y Ayuntamientos, meros gestores del suelo edificable, han caído en el negocio especulativo, sin promover las viviendas sociales y protegidas necesarias ni la regulación de este bien público en favor de las rentas más bajas. Incluso han contribuido a la especulación con su política fiscal  en la materia.

3. Consecuencias más importantes. Cabe destacar la frustración de tantas parejas y personas que en esta situación no han podido adquirir una vivienda y formar su propio hogar, en plena edad de emancipación personal y familiar. Y las que han podido acceder al citado préstamo hipotecario se han condenado a vivir durante años bajo el síndrome de la incertidumbre de poder saldar cada mes sus elevadas deudas. Lo que afecta también a la natalidad y a la misma convivencia familiar y social.

4. Necesidad de una política basada en el mandato constitucional. La Constitución consagra el principio de igualdad (art. 1) y el derecho de la persona a “una vivienda digna y adecuada”, instando a los poderes públicos a promover “las condiciones necesarias” y establecer “las normas pertinentes para hacer efectivo este derecho”, “regulando la utilización del suelo de acuerdo con el interés general para impedir la especulación” y haciendo que la comunidad participe “en las plusvalías que genere la acción urbanística de los entes públicos” (art. 47). Asimismo, reconoce que esos poderes aseguran “la protección social, económica y jurídica de la familia”(art. 39). La Declaración Universal de los Derechos Humanos, norma superior, garantiza también el derecho a la vivienda (art. 25.1). Lo que exige el fin de una política violadora de valores y derechos fundamentales del patrimonio ético, cívico e identitario de la sociedad y del Estado social, democrático y de derecho que legítimamente quiera representarla.

5. Necesidad de un  gran Pacto de Estado por la vivienda. De ahí que urja la celebración de un gran Pacto de Estado por el derecho a la vivienda de toda persona y ciudadano, suscrito y apoyado por todas las Administraciones Públicas, con la participación social, que regule la política del suelo, conforme a la Constitución. Por lo que reclamamos:

5.1. Una nueva ley del suelo. Se impone el desarrollo de una nueva ley básica del suelo que ataje la especulación y haga posible el acceso de los más necesitados a una vivienda digna, de modo que que se garantice a todos los niveles el cumplimiento de estas normas constitucionales. Los Gobiernos central y vasco deben aprobar cuanto antes sus anunciadas leyes del suelo sobre estas bases constitucionales hasta ahora vulneradas.  

5.2. Medidas destinadas a facilitar viviendas en alquiler, ante todo, las sociales, y a  dictar normas que incentiven a los propietarios de pisos vacíos a ponerlos en alquiler. 

5.3. Ayudas económicas estables a personas con derecho a la renta básica, que garanticen el derecho subjetivo de acceso a alquileres sociales, lo que supone reformular las actuales AES y exigiría actualizar y ampliar la llamada renta básica

5.4. Una política de promoción de viviendas de protección oficial destinadas a todos los 

ciudadanos con rentas más bajas.

5.5. Incentivos fiscales reguladores de los impuestos sobre la vivienda, en orden a la creación de un nuevo sistema diferenciado y más equitativo de incentivos fiscales que regulen los impuestos sobre la vivienda en función de las rentas del comprador. 

5.6. Aplicación de una tasa especial  que grave la vivienda de lujo y de alto nivel.

5.7.Revisión del régimen fiscal de plusvalías. Plusvalías generadas por venta de viviendas en cortos plazos, exigiendo un plazo de 5 años para su tratamiento bonificado (l5%). Frenaría la especulación y daría salida de pisos vacíos al mercado de alquiler. 

5.8.Orientación de la política económica general hacia inversiones de mayor rentabilidad y crecimiento. El Banco de España y la OCDE insisten en sus informes en que, aunque no hay peligro súbito de desplome del precio de la vivienda que amenace el crecimiento previsto, se impone un cambio estratégico hacia la inversión en áreas de mayor rentabilidad y crecimiento de la economía general, tan dependiente hoy del negocio inmobiliario, pues no puede tirar mucho más de la demanda y está dando al traste con muchos de los derechos sociales de las rentas más bajas, entre ellos, la vivienda. 
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